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AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Mediante escrito presentado el día 19 de septiembre de 2022, las partes conjuntamente 

solicitan la suspensión del proceso por el término de cuatro meses, conforme al desarrollo 

del acuerdo de pago que se está realizando entre ellas a fin de normalizar la obligación por 

vía no judicial. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho Judicial de conformidad con el numeral 2° 

del artículo 161 del C.G.P., y al considerarlo procedente ordenará la suspensión del presente 

proceso por el término acordado.  

 

De otro lado, en dicho acuerdo, la demandada se da por notificada por conducta 

concluyente del auto a través del cual se libró mandamiento de pago adiado 25 de 

noviembre de 2020, por lo que esta agencia judicial, con la venía otorgada por el inciso 1° 

del artículo 301 del CGP1, la tendrá por notificada del mencionado mandamiento. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Riohacha, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE por notificada por conducta concluyente a la demandado NICIA 

ALEJANDRA COTES FAJARDO, del auto que libró mandamiento de pago de fecha de 25 de 

noviembre de 2020, desde el día 14 de septiembre de 2022, conforme precisa el argumento 
de la parte motiva. 

SEGUNDO: SUSPÉNDASE el presente proceso ejecutivo por el término de cuatro (4) meses, 

de conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del C.G.P., contados a partir del 19 de 

septiembre de 2022.  

 

TERCERO: LEVÁNTENSE las medidas cautelares dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                                 
1 Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 
que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal.  
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